
 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado 05001400301420200048000 

Demandante FLOR ANGELA BETANCUR 

Demandado MARIA ISABEL PORRAS ARBOLEDA 

Auto Interlocutorio Nro.1158 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 

Cumplido dentro del término de ley con los requisitos exigidos y toda vez que el 

documento Contrato de arrendamiento Nro. 500416 aportado a la demanda, reúne 

los requisitos exigidos por los arts. 422 del C.G.P., presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto por la normatividad vigente, por lo que el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

Librar Orden de Pago en proceso ejecutivo Singular de Mínima cuantía a favor de 

FLOR ANGELA BETANCUR en contra de MARIA ISABEL PORRAS ARBOLEDA, por los 

siguientes conceptos: 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de diciembre de 2018 al 18 de 

enero de 2019,  más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de enero 

de 2019. 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de enero al 18 de febrero de 



2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), 

hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de febrero de 2019. 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de febrero al 18 de marzo de 

2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), 

hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de marzo de 2019. 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de marzo al 18 de abril de 2019. 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta 

el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de abril de 2019. 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de abril al 18 de mayo de 2019 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta 

el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de mayo de 2019. 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de mayo al 18 de junio de 2019, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta 

el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de junio de 2019. 

 

Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), 

correspondiente al canon correspondiente del 19 de junio al 18 de julio de 2019, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta 

el pago total de la obligación y exigible desde el día 19 de julio de 2019.  



te al canon correspondiente del 19 de diciembre de 2018 al 18 de 

Se le advierte a la demandada que dentro de los cinco (5) días siguientes deberá 

cancelar la obligación, disponiendo de diez (10) días para proponer las excepciones 

o los medios de defensa en contra de la deuda. Notifíquese este mandamiento de 

conformidad al artículo 291 a 296 del Código General del Proceso. 

 

Sobre Costas se decidirá oportunamente. 

 

De igual forma, en virtud de lo señalado en el numeral 12 del artículo 78 del C.G.P., 

el apoderado de la parte actora deberá conservar bajo su custodia el documento 

adosado a la demanda como título ejecutivo. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS ANDRÉS USME QUINTERO 

con T.P. 116.955 del C. S. de la J., quien tiene tarjeta profesional vigente, según 

consulta realizada en el sistema del Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de 

Registro Nacional de Abogados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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